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Compañías 

8 - DIC. 2011 

CAU 
Señor >, 
daa INTENDENTE DE COMPANIAS ESCANEAR 

De mi consideración: 

Christian Marcelo Cifuentes Salvador, en mi calidad de Gerente General de la compañía 
VALECICORP CIA. LTDA., conforme copia del nombramiento que adjunto a la 

presente petición, de conformidad con lo que dispone el artículo 21 de la Codificación 
de la Ley de Compañías, y con el fin de actualizar la información relativa a los socios de 
la compañía “VALECICORP CIA. LTDA.”, signada con número de expediente 139921, 
notifico a usted la transferencia de participaciones que se ha producido en la compañía 

a la cual represento, conforme el siguiente detalle: 

CEDENTE: Michael Fernando Viteri Bastidas CESIONARIO: Liliana del Consuelo Valencia 

NUMERO DE ACCIONES: 100 NUMERO ACCIONES: 34 

VALOR ACCIONES: US$ 100,00 VALOR ACCIONES: US$ 34,00 

VALOR ACCION: US$ 1,00 VALOR ACCIÓN: US$ 1,00 

FECHA CESION: 31 de octubre 2011 FECHA CESIÓN: 31 de octubre 2011 

NACIONALIDAD: Ecuatoriana NACIONALIDAD: Ecuatoriana 

C.C.: 1/1985959-5 Pasaporte: 171385190-3 

CESIONARIO: María Cecilia Legarda Romero CESIONARIO: Christian Marcelo Cifuentes 

NUMERO DE ACCIONES: 34 NUMERO ACCIONES: 32 
VALOR ACCIONES: US$ 34,00 VALOR ACCIONES: US$ 32,00 
VALOR ACCIÓN: US$ 1,00 VALOR ACCIÓN: US$ 1,00 
FECHA CESIÓN: 31 de octubre 2011 FECHA CESIÓN: 31 de octubre 2011 
NACIONALIDAD: Ecuatoriana NACIONALIDAD: Ecuatoriana 
C.C.: 170411379-2 Pasaporte: 170921321-7 

El tipo de inversión es nacional. 

Actualmente el Libro de Socios y Participaciones está integrado de la siguiente manera: 

  

  

  

  

    

ACCIONISTA CAPITAL ACCIONES | PORCENTAJE 

Liliana del Consuelo Valencia US $ 134,00 134 34 % 

Christian Marcelo Cifuentes US $ 132,00 132 32 % 

María Cecilia Legarda US $ 134,00 134 34 % 

TOTAL US $ 400,00 400 100 %         
 



Una vez que esta transferencia sea ingresada en el sistema, solicito se me confiera la 

nómina actualizada de socios de la compañía, así como un certificado de 
cumplimiento de obligaciones de la compañía VALECICORP CIA. LTDA. 
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GERENTE GENERAL 
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    Q CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

7 NA < DE LA COMPAÑÍA 

9 $ 
VALECICORP CIA. LTDA. 

OTORGADA POR: 

MICHAEL FERNANDO VITERI BASTIDAS 

  

A FAVOR DE: 

LILIANA DEL CONSUELO VALENCIA REASCOS Y OTROS 

POR: USD$ 100,00 

DI 3 COPIAS 
RAKRAR IMC KkkRkAR 

|SCRITURA NÚMERO DIEZ MIL OCHOCIENTOS TREINTA.- (10830).- 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital 

de la República del Ecuador; hoy día lunes treinta y uno (31) de octubre 

de dos mil once; ante mí, doctor Jorge Machado Cevallos, Notario 

Primero de este Cantón; comparecen por una parte, el señor MICHAEL 

FERNANDO VITERI BASTIDAS por sus propios y personales 

derechos; y, por otra, los señores LILIANA DEL CONSUELO 

VALENCIA REASCOS, MARÍA CECILIA LEGARDA ROMERO: y 

CHRISTIAN MARCELO CIFUENTES SALVADOR, por sus propios y



personales derechos. Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil soltero el primero, 

casados la segunda y el cuarto, y soltera la tercera, domiciliados en la 

ciudad de Quito, legalmente capaces, a quienes de conocer doy fe, en 

virtud de haberme exhibido su cédulas de ciudadanía, las mismas que 

en copias debidamente certificadas se agregan a la presente escritura. 

Bien instruidos por mí, el Notario, en el objeto y resultados de esta 

escritura que a celebrarla proceden libre y voluntariamente de acuerdo 

a la minuta que me presentan, cuyo tenor es el siguiente: “SEÑOR 

NOTARIO.- En el registro de escrituras públicas a su cargo sírvase 

incorporar una de Cesión de Participaciones de la compañía 

VALECICORP CIA. LTDA., al tenor de las siguientes cláusulas. 

CLÁUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen, a la 

celebración de la presente escritura, por sus propios derechos, por una 

parte, el señor MICHAEL FERNANDO VITERI BASTIDAS, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero; a quien para efectos 

de este contrato se denominará como “CEDENTE”; y, por otra parte, 

los señores LILIANA DEL CONSUELO VALENCIA REASCOS, MARÍA 

CECILIA LEGARDA ROMERO, y CHRISTIAN MARCELO CIFUENTES 

SALVADOR, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casados la 

primera y el tercero, y soltera la segunda; a quienes para efectos de 

este contrato se les denominará como “CESIONARIOS”. Las partes, 

de manera libre y voluntaria, acuerdan celebrar la presente cesión de 

participaciones, contenida al tenor de las cláusulas que aparecen a 

continuación. CLÁUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES: DOS 

PUNTO UNO.- VALECICORP CIA. LTDA., se constituyó mediante 

escritura pública otorgada ante el Notario Tercero del Cantón Quito, 

doctor Roberto Salgado Salgado, el doce de mayo de dos mil once e
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inscrita en el Registro Mercantil el treinta de junio del mismo año. DOS APR 
A Ri 

Se pus NE : . PUNTO DOS.- El socio MICHAEL FERNANDO VITERI BASTIDA S 

SI propietario de cien (100) participaciones, cuyo valor total es de | 

dólares (US$ 100,00) de los Estados Unidos de América. 

Qe < correspondiente al veinticinco por ciento (25%) del capital social de la 

compañíal VALECICORP CIA. LTDA. DOS PUNTO TRES.- La Junta 

General de Socios de la compañía VALECICORP CIA. LTDA., 

celebrada el veintisiete de octubre de dos mil once, resolvió autorizar al 

socio MICHAEL FERNANDO VITERI BASTIDAS para que transfiera 

ciey (100) participaciones, a favor de los señores Liliana del Consuelo 

  

Valencia Reascos, María Cecilia Legarda Romero y Christian Marcelo 

Cifuentes Salvador, cuyo valor total es de cien dólares (US$ 100) de los 

Estados Unidos de América, correspondiente al veinte y cinco por 

ciento (25%) del capital social de la compañía VALECICORP CIA. 

LTDA., en los términos y condiciones que más adelante se indican. 

CLÁUSULA TERCERA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES: Con los 

antecedentes indicados, el CEDENTE transfiere cien (100) 

participaciones a favor de los CESIONARIOS, cuyo valor total es de 

cien dólares (US$ 100) de los Estados Unidos de América, en las 

proporciones indicadas en el Acta de la Junta General de Socios que 

se adjunta al presente instrumento en calidad de documento habilitante, 

sin reservarse ningún derecho, ni presente, ni futuro, en la compañía. 

CLÁUSULA CUARTA.- CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL: 

Luego de realizada la Cesión de Participaciones, el capital social de la 

compañía VALECICORP CIA. LTDA., queda integrado de la siguiente 

manera:  



  

CAPITAL TOTAL % 

  

  

Socio SUSCRITO Y PARTICIPA- PARTICI- 

PAGADO CIONES PACIÓN 

Liliana del 

Consuelo Valencia $ 134 134 34% 

Reascos 

María Cecilia $ 134 134 34% 

Legarda Romero 
  

Christian Marcelo 

    Cifuentes $ 132 132 32% 

Salvador 

TOTAL $ 400 400 100%           
CLÁUSULA QUINTA.- MARGINACIÓN E INSCRIPCIÓN: Los 

comparecientes autorizan a la Abogada Elvira Rossana De Rosa 

Sviercovich, para que realice la respectiva marginación en la escritura 

de constitución de la compañía VALECICORP CIA. LTDA., ante el 

Notario Público correspondiente, y solicite la debida inscripción ante el 

Registro Mercantil. CLÁUSULA SEXTA: DOCUMENTOS 

HABILITANTES: Se anexa a esta escritura como documentos 

habilitantes: copia del Acta de la Junta General Extraordinaria y 

Universal de Socios respectiva y copia de cédulas y papeletas de 

votación de los comparecientes. CLÁUSULA  SÉPTIMA.- 

ACEPTACIÓN: Los comparecientes aceptan la totalidad del contenido 

de las cláusulas que preceden, a las que confieren el valor legal de una 

ejecutoria inviolable. Usted señor Notario, se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo necesarias para la validez de este instrumento.” 

(Hasta aquí la minuta, que junto con los documentos anexos y 

habilitantes que se incorporan, queda elevada a escritura pública, con 

todo el valor legal; y, que los comparecientes la aceptan en todas y 

cada una de sus partes, minuta que está firmada por la abogada Elvira 

Rossana De Rosa Sviercovich, con matrícula número tres cero ocho
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    Snes, , previstos en la Ley Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes 

Y por mí, el Notario, se ratifican y firman conmigo en unidad de actó 

A: quedankio incorporada en el protocolo de esta notaría, de todo cuanto 

EN La SÓ doy fe. , 

C.C. N* 171985959-5 

  

Liliana del Consuelo Valencia Reascos / C.C. N? 171385190-3 

María Cecilia Legarda Romero C.C. N* 170411379-2 

  

   

ían Marcélo Cifuentes Salvador / C.C. N* 170921321-7 

 



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 
DE LA COMPANIA VALECICORP CIA. LTDA.   

En la ciudad de Quito, el día veintisiete (27) de octubre de dos mil once (012, a las 
nueve horas (9h00) en las oficinas ubicadas en la calle Francisco Guarderas N49-261 y 

Luis Calisto, ciudad de Quito, con la presencia de la totalidad (100%) del capital 
pagado de la compañía, se constituye la Junta General Universal y Extraordinaria de 
Socios de la compañía VALECICORP CÍA. LTDA. con la presencia de los socios: 

María Cecilia Legarda Romero; 

Michael Fernando Viteri Bastidas. 

Liliana del Consuelo Valencia Reascos; 

Christian Marcelo Cifuentes Salvador; y, 

Preside la Junta General de Socios el señor Michael Fernando Viteri Bastidas y actúa 
como secretario el señor Christian Marcelo Cifuentes, su Gerente General. A 

continuación el Presidente informa que el motivo de la presente Junta es para tratar el 

siguiente orden del día: 

1. Aprobar la cesión de participaciones realizada por Michael Fernando 

Viteri Bastidas a favor de los señores Liliana del Consuelo Valencia 

Reascos, María Cecilia Legarda Romero y Christian Marcelo Cifuentes 

Salvador. 

El orden del día es considerado por los socios de la compañía, quienes lo aceptan sin 
reparos. 

En consecuencia, el Presidente dispone se trate el único punto del orden del día: 

1. Aprobar la cesión de participaciones realizada por Michael Fernando 
Viteri Bastidas a favor de los señores Liliana del Consuelo Valencia 

Reascos, María Cecilia Legarda Romero y Christian Marcelo Cifuentes 

Salvador. 

Michael Ferñando Viteri Bastidas de ceder la totalidad de participaciones que posee en 

Toma la and el Presidente de la Junta quien manifiesta la intención del socio: 

la compañía, cuyo valor total es de cien dólares (US$ 100) de los Estados Unidos de 4 

Américas correspondiente al 25% del capital social de la compañía VALECICORP CÍA. 

LTDA de la siguiente manera: 

  

  

  

  

      

A favor de Participaciones 

Liliana del Consuelo Valencia Reascos 34 

María Cecilia Legarda Romero 34 
Christian Marcelo Cifuentes Salvador 32 

TOTAL: o 100     

La Junta General! resuelve aprobar la cesión de participaciones efectuada por el señor 

Michael Fernando Viteri Bastidas a favor de los señores Liliana del Consuelo Valencia 
Reascos, María Cecilia Legarda Romero y Christian Marcelo Cifuentes Salvador.



  

    
No habiendo otro punto que tratar, la Presidencia declara un receso, para la 

elaboración del acta. En virtud de la Ley, la presente Junta es aprobada y para 

Michael Fernando Viteri Bastidas 

Presidente de la Junta 

Socio 

a HMobaficat! 2 
María Cecilia Legarda Romero 

Socia Socia 
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Se otorgó ante mí, la cesión de Participaciones de la Compañía 

Valecicorp Cía. Ltda., otorgada por Michael Fernando Viteri Bastidas, a 

/ favor de Liliana Valencia Reascos y Otros; y, enfe de ello, confiero 

esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y 

firmada en Quito, a treinta y uno de Octubre de dos mil once.- 

 



RAZÓN: Tomé nota la margen de la escritura matriz de CONSTITUCIÓN 

DE LA COMPAÑÍA VALECICORP CIA. LTDA., celebrada el doce de 

mayo del dos mil once, ante el suscrito Notario Doctor Roberto Salgado 

Salgado, de la Cesion de Participaciones otorgado por MICHAEL 

FERNANDO VITERI BASTIDAS a favor de LILIANA DEL CONSUELO 

VALENCIA REASCOS Y OTROS, en los términos constantes de la copia 

que antecede.-- Quito, veintinueve de noviembre del dos mil once. — 
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¡Registro Mercantil Quito 
NOA 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 2151 del REGISTRO 
MERCANTIL de treinta de junio del dos mil once, a fs. 1889, tomo 142, correspondiente a 

la constitución de la compañía “VALECICORP CIA. LTDA.”, lo referente a la presente 
Cesión de Participaciones, otorgada el treinta y uno de octubre del dos mil once, ante el 

Notario Primero del cantón.- Quito,_-48s de Diciembre del dos. mil once. EL 

REGISTRADOR.- ed 
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Av. 6 de Diciembre N56-78 y Gaspar de Villarroel (esq) 

Telefonos: (593 2) 2263-590 / 2265-446 

Quito Ecuador


